
La seguridad de la información de JRI y sus clientes, es responsabilidad de todas las 
unidades organizacionales de la compañía. Una falla en la protección de la infor-
mación, podría implicar pérdidas económicas y/o un impacto negativo sobre la 
imagen y reputación de la empresa. Dado esto, resulta fundamental que la organi-
zación resguarde los siguientes principios de la seguridad de la información: confi-
dencialidad, integridad y disponibilidad.

JRI es responsable de la seguridad de la información relacionada con los servicios 
que desarrolla. Toda información que se reciba de clientes, deberá ser tratada siem-
pre como confidencial, y manejada en forma coherente con los acuerdos de trata-
miento de la información adoptados en cada caso.

Es responsabilidad de cada colaborador de la compañía, cumplir a cabalidad su 
compromiso contractual respecto a la no divulgación de información, confidenciali-
dad y propiedad intelectual. 

Todo usuario que detecte o tenga conocimiento de la posible ocurrencia de un inci-
dente de seguridad de la información, tiene el deber de reportarlo a la Subgerencia 
de Tecnologías. 

Todo Software adquirido para el uso de la empresa en el desarrollo de servicios, 
debe estar debidamente licenciado.

JRI dispondrá tecnología acorde a las necesidades institucionales, aprovechando al 
máximo las capacidades de los funcionarios y el presupuesto asignado para esta 
materia.

La presente política es aplicable a todos los colaboradores de JRI, y además, a todos 
aquellos consultores, contratistas, personal externo, personal de empresas asociadas, 
practicantes y clientes, que en algún momento cuenten con acceso a información de 
JRI o de sus clientes.
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